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Guayaquil, 12 de mayo de 2014 

  

Señora 

JENNIFER VIRGINIA MALDONADO ROMERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas de la compañía FULLAGRO 6S.A., reunida el 04 de 

noviembre de 2013, tuvo el acierto de ELEGIRLA a Usted PRESIDENTE de la 

compañía por un período de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil de ón Guayaquil, con todas las 

atribuciones y deberes establecidos en los artígulos Vigésimo, Vigésimo Segundo y 

Vigésimo Tercero del Estatuto Social de la empfesa. 

    
    

      

    

  

El Estatuto Social de la compañía FULKAGRO S.A/ consta de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Sexto del cantóA Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el 

27 de Septiembre de 2006, e inscrita en/el Registro Mercantil del cantón Pasaje el 16 de 

Octubre de 2006. Particular que comuñico a usted, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

   
Nacionalidad: ecuatorianz 

C.C. 091784268-4 

C.C. 091885396-1 

Dirección: Guayaquil, Sauces 7, MzB9, Villa 3 
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_».Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 25.563 / 

FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO; 09:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la” Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero dé Julio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FULLAGRO S.A., 

a favor de JENNIFER VIRGINIA MALDONADO ROMERO, de fojas 
26,266 a 26.268, Registro de Nombramientos número 8.489. 
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ORDEN: 25363 

UAM ULA | 

A 
ALE 

Rs 
A 

, ss REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 02 de julio de 2014 , DEL. CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

7 Y REVISADO POR: AL / > 

/ ( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacionai de Registro de Datos Públicos. 
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